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I. PRESENTACIÓN. 

Considerando como objetivo general el bienestar y el desarrollo de la Provincia de Coronel Portillo 

y sus 06 Distritos, “YARINACOCHA, MANATAY, MASISEA, IPARIA, CAMPO VERDE Y 

NUEVA REQUENA, el presente Plan de Gobierno Municipal  representa la síntesis popular 

ciudadana que la presente lista, minuciosa y responsablemente ha  elaborado para proponer su 

aprobación en la  presente contienda electoral. 

https://commons.wikimedia.org/wiki/File:Escudo_de_Pucallpa.svg


El presente   plan de gobierno, presenta la problemática en la que se encuentra nuestro distrito, los 

objetivos que se quiere lograr, algunos lineamientos para la acción municipal, las áreas donde se 

va a trabajar y  las estrategias con las que se va a lograr dichos objetivos. Para ello buscaremos 

impulsar el desarrollo de nuestras actividades y proyectos   con un adecuado manejo de nuestros 

recursos que nos permita impulsar una eficiente política en el control de nuestros gastos, 

dinamizando el nivel de coordinación entre todas las unidades orgánicas de la gestión, haciendo 

que estas vayan en beneficio de la colectividad de nuestro  Distrito de Campo Verde. 

En conclusión  podemos decir que los planteamientos que  estamos presentando  en el Plan de 

Gobierno 2018- 2022, nos va ayudar  a direccionar  nuestras metas hacia la participación conjunta 

de los vecinos y del Consejo Municipal  en un trabajo coordinado, para lograr que la Provincia de 

Coronel Portillo, sea un ejemplo del binomio Población – Autoridades, ya que esta es la única 

forma de sentar las bases de una auténtica democracia  y sobre todo que el Consejo  Municipal sea 

un ente eficiente y eficaz del servicio público lográndose de esta manera  una plena participación 

y la descentralización  en la construcción de su propio destino.  
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BREVE RESEÑA Y DIAGNÓSTICO SITUACIONAL DEL DISTRITO DE CAMPO 

VERDE 

En 1950 existía en el Km. 34 de la carretera Federico Basadre un campamento del Ejército Peruano 

llamado "Bolognesi", en ese entonces los moradores eran: Víctor Ruiz, Miguel Ruiz, Francisco 

Tanchiva, María Rengifo y una nativa asháninca llamada Zenaida. 

En 1952 llego procedente de Lima, como jefe del campamento "Bolognesi", el sargento Carlos 

Loli Navas, quien al ver que había muchos niños en edad escolar, por iniciativa propia, convoca a 

los padres de familia para proponer la creación de una Escuela Particular, dicha iniciativa fue 

aprobado la noción, y se nombro como profesor a un militar, al Cabo Miguel Ríos Macedo, siendo 

los primeros alumnos: Roger Ruiz, Jaime Ruiz, Américo Ruiz, Walter Ruiz, Pedro Moncada, 

Gerardo Moncada, Julio Ramírez, Abelardo Ramírez, Pedro Arriaga, y la niña Catalina Carrillo. 

Estos alumnos conjuntamente con el profesor cabo miguel Ríos Macedo y el jefe del campamento 

militar Carlos Loli Nava, formaron la luz del estudio en el campamento Bolognesi del Km. 34 de 

la Carretera Federico Basadre 

En 1960 se instala en el Km. 34 de la Carretera Federico Basadre una dependencia del Ministerio 

de Fomento y Obras Publicas hoy (Ministerio de Transportes y Comunicaciones), con el 

establecimiento del Ministerio de Fomento se dan varios acontecimientos: el campamento militar 

se traslada a Satipo y se tuvo un aumento considerable de la población estudiantil, quedando como 

profesora de la escuela particular la señora mercedes Tuesta Odicio, esposa de un empleado del 

ministerio de fomento dicha profesora pidió un auxiliar al ministerio de fomento, estos le nombran 

como auxiliar al señor Gerardo Cabrera y donan una aula más. 

En 1963, la profesora Mercedes Tuesta Odicio inicia la gestión para la creación de una escuela 

estatal a la Zonal de Educación de Pucallpa: para dicha creación, la Zonal de Educación exigía la 

presentación de un memorial, firmado por sus autoridades y padres de familia. 

Hasta ese entonces el pueblito aun no tenía autoridades, y tampoco tenía un nombre adecuado y 

oficial, y solo se lo conocía como "Kilómetro 34" Se convoca al pueblo a una asamblea para poner 

el nombre al caserío y nombrar a las autoridades. 

Para el nombre del caserío hubo 3 propuestas: 

1.- Bella flor 

2.- Sol Naciente 

3.- A Rayar la Aurora 

Como no se podían poner de acuerdo, el misionero estadounidense Pablo Butz, quien 

conjuntamente con su esposa María, desde una reunión en el verano del año 1954, sintieron que 

Dios les hacia un llamado especial: el ser Misioneros en el Perú, y obedientes del llamado de Dios, 

vendieron su casa y sus demás bienes y vinieron al Perú el año 1958 y se fueron a vivir cuatro años 

en Tournavista, para luego trasladarse al lugar denominado "Kilómetro 34", en el lugar donde 

ahora se ubica la entrada a Tournavista, pues ese tiempo no existía aun dicha carretera, y tampoco 

la carretera asfaltada. 

El Misionero Pablo Butz propone el nombre de CAMPO VERDE teniendo en consideración que 

Campo Verde significa un lugar de buenas oportunidades, que nos invita a participar en su futuro, 

que sus fronteras no tienen límites. 

En la Asamblea también se nombraron las autoridades del pueblo, siendo nombrados las siguientes 

personas: 

Primer Agente Municipal : William Dyer 

Primer Teniente Gobernador : Celso Camac Cárdenas. 

Las autoridades nombradas realizan las gestiones para el reconocimiento oficial del nombre de 

Campo Verde, lo cual se obtiene el año 1966; asimismo gestionan el reconocimiento de la Escuela 

Estatal, siendo la primera profesora nombrada por la Zonal de Educación de Pucallpa la señora 

Mercedes Tuesta Odicio. 

Ese mismo año 1963, la Compañía Sacri instala su campamento en el reciente caserío Campo 

Verde, dicha Compañía constructora es la encargada de realizar el asfaltado de la Carretera 

Federico Basadre, aumentando aun más la población del caserío Campo Verde. 



Después de 19 años de su fundación como caserío Campo Verde, se le eleva a la condición de 

Distrito de Campo Verde por Ley Nº 23416 del 1º de junio de 1982, siendo Presidente 

Constitucional de la Republica el Arquitecto Fernando Belaunde Terry, Prefecto del departamento 

de Ucayali el señor Ernesto López Rengifo, su primer Gobernador el señor Marcos Coral Ruiz. 

Como parte de la historia indicamos que luego de la creación del Distrito, el Pueblo se reunió en 

cabildo abierto, con la presencia del Señor Alcalde de la Provincia de Coronel Portillo, el día 

martes 14 de Septiembre de 1982, para designar por votación Popular directa, al Alcalde del 

Distrito de Campo Verde; proponiendo CINCO CANDIDATOS, pero al momento de la 

presentación declinaron y solo quedo UN CANDIDATO, consultándose al Pueblo sobre si se 

podía continuar la ceremonia, este respondió que sí, entonces se procedió a elegir por aclamación 

al Primer Alcalde del Distrito de Campo Verde, recayendo en la persona del Señor MIGUEL 

GARCIA LAZON, quien venía ejerciendo el cargo de Agente Municipal. 

El día 18 de Septiembre de 1982 se formo el Concejo Municipal de Campo Verde, presidido por 

el Señor Alcalde 

  



M A T R I Z     F O D A 

FORTALEZAS 

 Abundantes recursos hídricos  para la agricultura 

 Riachuelos y lagunas para la crianza de Peces en diferentes variedades 

 Recursos humanos: jóvenes con voluntad de progreso y desarrollo. 

 Existencia de zonas naturales con valor turístico con posibilidad de ser puestas a valor y destino 

turístico. 

 Recurso naturales que son un insumo para el valor agregado en la actividad económica de la 

artesanía de los Pobladores de diferentes etnias de la región 

 Recursos naturales, variedad de frutas, productos agrarios que son un potencial para la gastronomía 

regional    

 La población tiene experiencia de labor comunal, lo cual facilita la labor con las autoridades. 

 Instituciones y Organizaciones locales que pueden ser potenciadas, hoteles, restaurantes, centros 

de esparcimiento, transporte, comercio en   general. 

DEBILIDADES 

 Precariedad de los conocimientos técnicos- científicos sobre la producción agrícola 

 Dispersión de los recursos humanos, profesionales que debilita la capacidad de impacto de su 

acción con los diferentes campos y espacios frenando el desarrollo local. 

 Poca comprensión y práctica de la concertación en las organizaciones de la localidad Civil y del 

Estado que impiden unir esfuerzos para impulsar el desarrollo de la provincia 

 Inadecuados hábitos nutricionales que pone en riesgo la vida de la personas en especial de los 

niños. 

 Pocos Profesores capacitados en nuevo enfoque pedagógico. 

 Población con desconocimiento de sus deberes y derechos. 

 Débil participación de las APAFAS. 

 Altos niveles de analfabetismo de los padres de familia. 

 Vías de comunicación en mal estado. 

 Pérdida de Costumbres y Tradiciones en la provincia. 

 Falta de Formación y fortalecimiento de Organizaciones. 

OPORTUNIDADES 

 Apoyo tecnológico de Instituciones privadas, para conservar la naturaleza. 

 Programas de desarrollo del Estado (Electrificación rural, agua potable, Educación, etc). 

 Apoyo de las empresas agrícolas e industriales y de hidrocarburos, ubicadas en los distritos 

aledaños como fuente de empleo. 

 Ley de Municipalidades y Ley de Transparencia que fomentan la participación ciudadana en la 

toma de decisiones para la mejor gestión municipal y el funcionamiento de la Democracia. 

 Existencia de Programas Sociales que pueden ser aprovechados para ejecutar proyectos que 

generan empleo, con las microempresas. 

 Posibilidad de Convenios y Asesoramiento Técnico de Instituciones locales, nacionales e 

internacionales. 

  Posibilidad de acceso a la Cooperación Técnica Internacional. 

AMENAZAS 

 Altos precios de productos industrializados, por costos de transporte y cadena comercial. 



 Precariedad de las instituciones públicas, corrupción de algunos funcionarios. 

 Enfermedades y plagas agrícolas.  

 La inestabilidad climática. 

 La contaminación ambiental propiciada por las personas y empresas agrícolas y petroleras. 

 Sequías y fenómeno el niño que causan daño a la agricultura y la infraestructura urbana y rural de 

la Provincia. 

Para comprobar las deficiencias de nuestro distrito podemos observar  la escaza educación  

de la población en valores como el respeto y la honradez y la consiguiente pasividad de las 

autoridades locales generando con ello una amenaza para la vida  en sociedad como es la 

impunidad. Por otro lado la ausencia de mano de obra calificada que refleja el desinterés de las 

autoridades pertinentes por apoyar a la formación técnica de su propia gente, implementar los 

institutos tecnológicos. 

En estos aspectos genéricos se involucra nuestra población, por lo tanto nosotros   frente a esta 

problemática planteamos la implementación y ejecución del presente plan de trabajo dentro del 

marco institucional, legal y democrático. 

II. OBJETIVOS. 

 

3.1 Objetivo General. 

“Realizar un gobierno municipal Distrital en conjunto que ejecute un plan orientado a la 

integración y desarrollo, administrando sus recursos con honradez, moralidad, equidad y trabajo 

orientadas al beneficio de nuestro pueblo”. 

3.2 Objetivos Específicos. 

 Impulsar un gobierno local para atender la problemática integral de nuestro pueblo, con la 

participación de toda la población. 

 Planificar, elaborar y ejecutar proyectos de inversión local, con visión de futuro, buscando además 

otras fuentes de inversión. 

 Trabajar por la autonomía y capacidad de decisión en sus respectivos niveles. tratando de revertir 

el estado de marginación a la que ha sido sometido nuestro Distrito de campo Verde. 

 Lograr sobresalir como paradigma en el campo de la educación en nuestro Distrito de campo 

Verde. 

III. LINEAMIENTOS GENERALES DE NUESTRA ACCIÓN MUNICIPAL. 

4.1 Un gobierno que oriente sus recursos a favor de los sectores más necesitados en lo que se refiere 

a educación, salud, agricultura y formalización de la propiedad informal, que sancione a quienes 

trafiquen con el hambre, la especulación y el acaparamiento de los recursos de nuestro pueblo. 

4.2 Un gobierno municipal que sea ejemplo de honradez, moralidad, trabajo, eficiencia y eficacia en 

la administración de los bienes de la municipalidad orientado al servicio de la comunidad. 

4.3 Un gobierno democrático que impulse la participación de la comunidad manifestado en la 

realización periódica de cabildos abiertos y otros. 

4.4 Será un gobierno planificador, organizador y concertador con todas las fuerzas sociales de nuestra 

provincia que oriente sus acciones como prioridad la elaboración y ejecución de proyectos de 

inversión local, debidamente priorizados. 

4.5 Será un gobierno que oriente con calidad y calidez sus acciones al desarrollo social, económico y 

cultural en base a objetivos, políticos y estrategias que se logren a corto, mediano y largo plazo. 

 



IV. ÁREAS DE ACCIÓN DEL PLAN MUNICIPAL. 

5.1 Educación. 

 Apoyo al mejoramiento de la infraestructura educativa, equipamiento e implementación a los 

Centros Educativos, acorde con el avance de la tecnología y su apertura al mundo actual, 

priorizando en las zonas periféricas del centro urbano. 

o Implementación de áreas de recreación infantil en las Instituciones educativas de inicial y 

PRONOEI de los Distritos. 

 Creación de un comedor estudiantil destinado a los alumnos de los Distritos de YARINACOCHA, 

MANATAY, MASISEA, IPARIA, CAMPO VERDE Y NUEVA REQUENA. 

 Construcción de la I.E. de Caseríos y Centros Poblados en los Distritos. 

 Gestionar la creación del departamento de Psicología en las I.E. para beneficio de toda la 

comunidad educativa de los Distritos, promoviendo de este modo la prevención en salud mental. 

 Apoyo al funcionamiento y gestión para la creación de las Instituciones Educativas que ahora son 

PRONOEI 

 Implementación de bibliotecas en todas las Instituciones Educativas. 

 Coordinación y apoyo para la capacitación a los docentes de nuestros distritos. 

 Ejecutar convenios que permitan promover la realización de talleres de capacitación a Docentes, 

alumnos y Padres de Familia. 

 Promover encuentros culturales escolares con la participación de todo el Distrito. 

 Gestionar la creación de un Instituto de formación superior técnica con carreras de mayor demanda 

laboral en la zona o en todo caso fortalecer el I.S SUIZA como sede en nuestro distrito 

 Promover concursos escolares de conocimientos en coordinación con las autoridades educativas 

provinciales y regionales. 

5.2 Agricultura y Ganadería 

 Mejoramiento de los canales de regadío. 

 Tecnificación permanente para la mejora de la agricultura, facilitando la adquisición de 

fertilizantes y semillas a los agricultores. 

 Apoyar la reforestación en toda la jurisdicción distrital. 

 Promover y facilitar la instalación de ferias agrícolas con productos de la zona. 

 Gestionar la construcción de reservorios para la utilización del riego tecnificado. 

 Implementación de un botiquín agropecuario para contribuir al mejoramiento de la ganadería. 

 Capacitación permanente en temas de agricultura y ganadería que permitan mejorar su producción, 

así como facilitar el acceso   al   mercado interno y externo. 

 Promover la formalización de la propiedad agraria con el Gobierno Regional. 

5.3 Salud, saneamiento y servicios básicos. 

 Implementación y equipamiento de los servicios de salud existentes en los distritos; además con 

medicamentos y personal profesional permanente. 

 Gestión para dotar e implementar de agua potable y alcantarillado y otros servicios básicos a los 

centros poblados que carecen de dicho servicio. 

 Gestionar jornadas de salud integral en coordinación con el Ministerio de Salud. 

 Apoyo al mejoramiento de la salud pública con la promoción de la salud y prevención de las 

enfermedades. 

 Gestionar e implementar la “Farmacia de mi Pueblo” en el distrito de campo verde, para el acceso 

a familias con escasos recursos. 

 Creación del Hospital de Apoyo del Distrito de Campo Verde 

 

 



Saneamiento físico legal y servicios básicos 

 Gestionar la implementación de normas más eficientes para la formalización de la propiedad 

informal y del centro urbano. LEGISLACION:  

 Emitir ORD.  MUNICP. PARA TRANSFERIR GRATUITAMENTE   O A UN COSTO SOCIAL 

PROPIEDAD ESTATAL, POR CONCLIACION, POR TRANSFERENCIA. (convenio tripartito) 

 Gestionar promoviendo una iniciativa legislativa para la ampliación de la LEY 27867 REGLM. su 

reglamento D.S. 006-2006/VIENDA, el D.S. Nº 030-2008/VIVIENDA,  el PLAZO  DE 

OCUPACION DEL 31.12.2004, POR UNICA VEZ HASTA  31.12. 2015 

 Realizar la formalización de la propiedad informal delegando competencias mediante convenios 

de cooperación, facultando a las municipalidades distritales para que realicen la calificación de los 

expedientes y emitan un informe preliminar, para que la municipalidad provincial pueda titular de 

manera más ágil y eficiente, así como para los predios rurales. 

 Gestionar la realización del proyecto integral de catastro urbano provincial, para un eficiente 

trabajo de proyectar proyectos de inversión pública y privada, una adecuada recaudación tributaria 

y mejor servicio en la GAT, OBRAS, SERV. PUB, entre otras áreas. 

5.4 Medios de comunicación y transporte. 

 Mantenimiento y mejoramiento de carreteras y caminos rurales en los centros poblados, caseríos, 

AA.HH. 

 Adquisición del pul de maquinaria pesada para contribuir al mejoramiento del transporte y a la 

solución de problemas como la interrupción en el badén en tiempos de lluvias. 

 Implementación de las antenas de televisión existentes que faciliten el acceso a la tecnología y 

apertura al mundo.  

 Reconstrucción de los caminos de carrózales que comunican los principales centros poblados, para 

el transporte y de tenga acceso para promover el turismo, la agricultura y el comercio dándole el 

valor agregado a la materia prima, buscar un mercado sostenible. 

 Organizar el transporte urbano distrital con nuevas rutas para que sea beneficiada la mayoría de la 

población especialmente de los AA.HH y zonas periféricas 

5.5 Deporte y cultura. 

 Construcción de un parque zonal provincial, lozas deportivas, y polideportivos. 

 Promover el deporte en sus diferentes disciplinas. 

 Promover la incorporación de medios para la difusión educativa, cultura y tecnología 

 Integración de los distritos a través de la realización de ferias y encuentros de intercambio cultural. 

 Remodelación de los  campos deportivos de futbol y voleibol  de los distritos 

 Modernizar e implementar la biblioteca y museo municipal, y el teatro municipal 

 Promover la protección y difusión del patrimonio cultural del distrito y la defensa y conservación 

de los monumentos arqueológicos, históricos y artísticos colaborando con los organismos 

regionales y nacionales competentes para su identificación, registro, control, conservación y 

restauración. 

 Gestionar la suscripción de un convenio para la administración del coliseo y promover el deporte 

en su variedad de disciplinas.   

5.6 Desarrollo social. 

 Realización de cabildos abiertos y sesiones públicas descentralizadas con la participación activa 

de los representantes de los distritos, centros poblados y caseríos y población en general. 

 Desarrollo de capacidades de la población buscando mejorar nuestra competitividad como 

Provincia. 

 Tomar el control administrativo de nuestra cantera de agregados generando  una  fuente de 

ingresos, así como la construcción de una fábrica de ladrillos denominada “Mi Casa” 

 Apoyo decidido a las organizaciones sociales de base. 



 Creación de programas de apoyo exclusivo al Adulto Mayor. 

 Distribución equitativa del vaso de leche. 

 Apoyo a las organizaciones juveniles, clubes e iglesias cristianas sin distinción alguna. 

 Adquisición de un frigorífico municipal para depósito de pescado y cares rojas, de los pescadores 

y pequeños comerciantes. 

 Impulsar proyectos de capacitación y otros para la conservación del medio ambiente y la eminente 

amenaza de contaminación ambiental de nuestra Provincia. 

 Apoyo en el trámite a las personas indocumentadas y otros. 

 Capacitación y dotación de recursos necesarios al personal de servicios, con la finalidad de mejorar 

la imagen del distrito. 

 Retribuir a la clase trabajadora con salarios justos acordes a la canasta básica familiar. 

 Proyectar un nuevo campo santo así como el mejoramiento del existente. 

 Promoción y difusión   a la artesanía local generando ingresos en la población a través de las ferias 

artesanales.  

5.7. Otros Puntos 

 Actualización de documentos normativos. 

 Revisión y fiscalización de licencias de funcionamiento otorgadas. 

 Establecimiento de una política de acceso y transparencia de los actos de la gestión municipal, 

para que no se obstruya el acceso a la información pública.  

 Apoyo a la formalización de nuestra ronda campesina. 

 Realizar un inventario de los lugares turísticos en nuestro distrito, luego de ello se determinara las 

estrategias que conlleven a ejecución de programas de capacitación que generen fuentes de empleo 

e ingresos económicos aplicando una política que incentive al empresario – turista. Con los aliados 

estratégicos, transportistas, hoteles, restaurantes,  en otros comerciales y otros. 

V. ESTRATEGIA. 

Al plantearnos como objetivo general la introducción de un gobierno municipal en conjunto que 

ejecute un plan orientado a la integración y desarrollo, administrando sus recursos con honradez, 

moralidad, equidad y trabajo orientadas al beneficio de nuestro pueblo tenemos que tener en cuenta 

que debemos impulsar un gobierno que atienda  la problemática integral de nuestro pueblo, con la 

participación de toda la población; así mismo planificar, elaborar y ejecutar proyectos de inversión 

local que tengan una visión o se proyecten al futuro, además de buscar otras fuentes de inversión 

para la implementación de los mismos. 

Comprendemos que frente a la problemática encontrada en lo que respecta:  

a: agricultura,  ganadería, educación,  salud, saneamiento, servicios básicos, los medios de 

comunicación, transporte, deporte, cultura y desarrollo social se plantean PLANES Y 

PROYECTOS que contribuyan a la mejora y desarrollo de los mismos financiados y cofinanciados 

por los recursos propios que son FONCOMUN y CANON MINERO, OBRAS POR IMPUESTOS, 

así como de Instituciones sin fines de lucro y otras entidades; por lo que se hace necesario la 

participación en primer lugar de toda la población de nuestra provincia, autoridades, dirigentes, 

así como la coordinación interinstitucional e intersectorial de tal manera que se logre una 

concertación a favor del crecimiento poblacional y se construya  una sociedad moderna, justa y 

fraterna. 

 

 



PRIORIDAD DE OBRAS PÚBLICAS: 

1.- Parque Zonal.- Piscinas, canchas deportivas de la mayoría de disciplinas deportivas, centro de 

cómputo internet, radio local, museo ecológico, etc. 10 has   

2.- Construcción de   las principales avenidas transversales, que facilite la conectividad del distrito 

3.- Construcción del Terminal Terrestre Distrital  

4.- Gestionar la constitución de la Caja Municipal del Agricultor 

5.- Construcción del malecón del Reloj Publico 

6.- proyecto integral de agua y desagüe   declaración de necesidad e intangibilidad de áreas  con 

influencia ambiental (objeto turístico ecológico, ambiental)  

9.- ornato (normativa) renovación urbana .- futuro campo Verde.- turismo a nivel Nacional e 

internacional.  Tiene que ser turística ecológica.-   Conectividad Nueva requena Curimana etc 

PROYECTOS SOSTENIBLES QUE DEBE EJECUTAR LA MDCV. obras estratégicas. 

 

1 Catastros urbanos 

2.- vialidad tráfico (vías) 

3.- Proyectos sociales productivos recreación, parque zonal, etc. 

4.- La construcción del Hospital de capo Verde por su lugar estratégico  

5 .- plan director  población  2020   no hay áreas de verde vereda etc, respetar los retiro municipales, 

porque en una eventualidad  crece al ciudad y amplias vías  y para la expropiación es más factible. 
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Pucallpa 

 

Mapa político y ubicación de esta ciudad (actualizado en el2010). 

  

 

 

  

 

 

  

 

 
Pucallpaa 

Localización de Pucallpaa en Perú 

Apodo:Tierra Colorada, puerto de la selva. 

Lema:Construyendo juntos. (MPCP, 2010) 

Himno:Himno a Pucallpa. 

País  Perú 

• Departamento Ucayali  
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